
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Ocaña, treinta de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante DÚLMAR YESID PÉREZ TORRADO 

Demandado SERGIO ANDRÉS RINCÓN BECERRA 

Radicado 54-498-40-03-001-2019-00361-00 

 
Del avalúo del bien inmueble perseguido en este proceso, presentado por el 
señor GABRIEL SÁNCHEZ ARCINIEGAS, córrasele traslado a la parte 
demandada por el término de diez (10) días, para que presente sus 
observaciones. 
 
 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 
 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
JUEZ 

 















































 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Ocaña, treinta de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

 

Proceso SUCESORIO 

Demandante EDGAR LEMUS ANGARITA 

Causante MARIA LUIS LEMUS ANGARITA 

Radicado 54-498-40-03-001-2019-00716-00 

 
Señálase la hora de las DOS Y TREINTA (2:30) de la tarde, del día LUNES 
CINCO (5) DE OCTUBRE del año en curso, para llevar a cabo la audiencia 
de inventarios y avalúos de este asunto, conforme lo dispone el artículo 501 
del C. G. P. 
 
 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
 
 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
JUEZ 

 



 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Ocaña, treinta de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREZCAMOS S.A. 

Demandado RAMON EMIRO ARÉVALO CHONA 

Radicado 54-498-40-03-001-2019-00976-00 

 
En consideración al escrito y los anexos presentados por la apoderada de la 
parte actora, doctora LIZETH PAOLA PINZÓN ROCA, en los cuales la 
empresa Servicios Postales Nacionales 4-72, indica que la devolución de la 
citación obedeció a la causal “desconocido”, el Juzgado accede a lo 
solicitado. 
 
En consecuencia, téngase como nueva dirección donde el demandado puede 
recibir notificaciones, el KDX 903-103 Calle Nueva de San Calixto. 
 
 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
JUEZ 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, treinta de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 

Proceso: NULIDAD DE CONTRATO –VERBAL SUMARIO 

Demandante: DIGNA MARÍA SÁNCHEZ DE BARBOSA 

Demandado: MIGUEL DAVID DURÁN DURÁN 

Radicado: 54-498-40-03-001-2020-00337-00 
 

Téngase por subsanada conforme al memorial que precede, la anterior demanda 

declarativa de nulidad de contrato de promesa de compraventa promovida por el 

doctor CRISTIAN CAMILO CAÑAS CASTILLA, actuando como apoderado de 

DIGNA MARÍA SÁNCHEZ DE BARBOSA, contra MIGUEL DAVID DURÁN 

DURÁN, mediante la cual solicita que se declare la nulidad del contrato de 

promesa de compraventa celebrado entre las partes el 14 de marzo de 2017, 

relativo al lote de terreno que hace parte del lote de mayor extensión denominado 

Piedra Partida, lote Venadillo, cuyas especificaciones se hallan estipuladas en el 

documento en que fue vertido el acuerdo de voluntades, y que se distingue con la 

matrícula inmobiliaria 270-40418, por omisión de los requisitos consagrados en el 

art. 1611 del C. Civil, específicamente en el numeral 3; que se condene al 

demandado a restituir a su prohijada la suma de QUINCE MILLONES CIENTO 

VEINTE MIL PESOS ($ 15.120.000.oo), con la respectiva indexación, y a restituirle 

a su procurada la letra de cambio girada a su favor; y, finalmente, que se le 

condene a pagar las costas del proceso.  

 

Considera este Despacho que la demanda reúne los requisitos legales (arts. 82, 

84 y cons. del C.G.P.), por lo cual deberá aceptarse. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Ocaña, Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

1. Admitir la anterior demanda declarativa de nulidad de contrato de promesa 

de compraventa de mínima cuantía promovida por DIGNA MARÍA 

SÁNCHEZ DE BARBOSA, contra MIGUEL DAVID DURÁN DURÁN.   

 

2. Darle el trámite de proceso verbal sumario. 

 

3. Correr traslado de ella al demandado por el término de diez (10) días. 

 

4. Requerir a la parte demandante con el fin de que, en el término de treinta 

(30) días, cumpla con la carga procesal que le corresponde en relación con 

la práctica de la notificación del presente auto al extremo demandado, so  



 

 

 

 

 

 

pena de tener por desistida tácitamente la presente actuación, de 

conformidad con lo estatuido en el art. 317 del C.G.P. 

 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 
 



  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, treinta de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

Demandado: EDWIN CARRASCAL DELGADO 

Radicado: 54-498-40-03-001-2020-00343-00 

 
Por medio de la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real, 

mediante la cual, el doctor LEONARDO RAFAEL MOVILLA GUZMÁN, actuando 

como apoderado de ALEXÁNDER FRANCISCO PRETELT VILLADIEGO, quien, a 

su vez, actúa en su condición de representante legal del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA S.A., entidad que, por su parte, actúa conforme al poder 

especial que, mediante escritura pública 1.418 del 27 de julio de 2006, corrida en 

la Notaría Novena de Bogotá, D.C., le fuera conferido por el doctor ÓSCAR 

EDUARDO GÓMEZ COLMENARES, en su condición de representante legal de la 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., solicita se libre orden de pago a favor de 

esta última y en contra de EDWIN CARRASCAL DELGADO, por la suma de 

CUARENTA Y SIETE MILLONES VEINTICUATRO MIL CIENTO DIECIOCHO 

PESOS ($ 47.024.118.oo) M/CTE., de la cual, CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS TRES PESOS ($ 4.522.303.oo), corresponden a 

las cuotas vencidas y no pagadas del 28 de septiembre de 2019, al 28 de julio del 

año en curso; más CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS ($ 4.658.094.oo), por concepto de intereses 

corrientes vencidos del 28 de septiembre de 2019, al 28 de julio del año en curso; 

y, TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTE 

PESOS ($ 38.110.720.oo), que corresponden al importe de capital acelerado 

desde el 28 de julio de 2020, fecha del vencimiento del pagaré adosado para el 

cobro judicial; más los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 28 de julio de 2020, hasta cuando se 

verifique el pago total. 

 
De igual manera solicita que, simultáneamente, se decrete el embargo y 
secuestro, y la posterior venta en pública subasta del inmueble hipotecado para 
que, con su producto, se paguen a la entidad demandante las sumas antes 
descritas. 
 
Previa revisión del libelo demandador y sus anexos, observa este Despacho que 
no podrá accederse a lo solicitado, hasta tanto la parte actora allegue el certificado 
de libertad y tradición del bien inmueble afectado con el gravamen hipotecario, 
expedido con una antelación no superior a un mes, de conformidad con lo 
estatuido en el art. 468, regla 1, inciso 2, del C.G.P. 
 
De igual manera, deberá el extremo demandante precisar el monto adeudado, 
como quiera que efectuada la correspondiente operación aritmética con los ítems  
 



 
 
 
 
 
que lo conforman, no existe coincidencia entre el total arrojado por la misma, con 
la suma por la cual se solicita librar la orden de pago. 
 
Subsánese en el término de cinco días, so pena de negar el mandamiento 
ejecutivo. 
 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 
 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, treinta de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: JAIME ELÍAS QUINTERO URIBE 

Demandado: JOHON DAIRO MANZANO CARRASCAL 

Radicado: 54-498-40-03-001-2020-00371-00 
 
 

Por medio de la anterior demanda ejecutiva hipotecaria, la CHAVELY 
ALEJANDRA QUINTERO GÓMEZ, actuando como apoderada de JAIME ELÍAS 
QUINTERO URIBE, solicita se libre orden de pago a favor del segundo y en contra 
de JOHON DAIRO MANZANO CARRASCAL, por la suma de SESENTA 
MILLONES DE PESOS ($ 60.000.000.oo) M/CTE., más los intereses moratorios a 
la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 2 de 
diciembre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total, y por las costas del 
proceso. 
 
De igual forma, solicita que se decrete la venta en pública subasta del bien 
inmueble hipotecado, para que con su producto se paguen a la demandante la 
suma de dinero señalada. 
 
Acompaña con la demanda el correspondiente poder, la primera copia autenticada 
de la escritura pública 535 del 27 de marzo de 2019, corrida en la Notaría Primera 
de este círculo notarial, mediante la cual, el demandado constituyó hipoteca 
abierta y de primer grado a favor del demandante, y el folio de MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 270-75458.   
 
De igual manera, como base de recaudo ejecutivo allegó un título valor, letra de 
cambio 01, aceptada por el demandado a favor del demandante, por la suma 
antes anotada, con vencimiento el 1º. de diciembre de 2019, el cual contiene una 
obligación clara, expresa y exigibles al tenor de lo reglado en el art. 422 del C.G.P. 
 
Del certificado de libertad y tradición expedido por la señora Registradora  de 
Instrumentos Públicos de la ciudad, no se observan terceros acreedores que 
tengan hipoteca sobre el mismo bien. 
 
Debe precisar este operador que si bien en la demanda al momento de describir el 
inmueble afectado con el gravamen, se invirtieron los dígitos del número del lote, 
para efecto del decreto de las medidas cautelares, habrá de estarse a la dirección 
indicada en el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria. 
 
 
Por reunir la demanda los requisitos legales, el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Oralidad de Ocaña, Norte de Santander, 
 
 

R E S U E L V E: 



 
 
 
 
 
 
 

1. Ordenar a JOHON DAIRO MANZANO CARRASCAL, pagar a JAIME ELÍAS 
QUINTERO URIBE, la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($ 60.000.000.oo) M/CTE., más los intereses moratorios, a la tasa 
certificada por la Superintendencia Financiera para los bancarios corrientes, 
aumentada en media vez, desde el 2 de diciembre de 2019, hasta cuando 
se verifique el pago total, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, la cual debe hacerse conforme al art. 291, 292 y 
301 del C.G.P., o en la forma establecida en el art. 8 del Decreto 806 del 4 
de junio del año en curso. 

 
2. En cuanto a las costas se resolverá en el momento oportuno. 

 
3. Decretar el embargo y secuestro del bien inmueble, lote de terreno, ubicado 

en la calle 11 Nº. 30A-251, lote 12, manzana A, de la urbanización Ciudad 
Jardín, etapa 2, de esta ciudad, cuyos linderos se encuentran consignados 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que se distingue con la 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 270-57981.  Ofíciese a la señora Registradora 
de Instrumentos Públicos de la ciudad, con el fin de que inscriba las 
medidas cautelares y expida el correspondiente certificado de libertad y 
tradición.  Una vez allegado éste, se resolverá sobre la práctica del 
secuestro. 
 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 
 
 
 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, treinta de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada: CARMEN CECILIA ÁLVAREZ AMAYA 

Radicado: 54-498-40-03-001-2020-00375-00 

 
Por medio de la anterior demanda ejecutiva con garantía real, la doctora DIANA 
ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, actuando como endosataria para el cobro judicial 
del doctor CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS, en su condición de 
representante legal de la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A., AECSA, entidad que, a su vez, actúa conforme al poder 
especial que, mediante escritura pública 375 del 20 de febrero de 2018, le fuera 
conferido por el doctor MAURICIO BOTERO WOLFF, en su condición de 
representante legal de BANCOLOMBIA S.A., solicita se libre orden de pago a 
favor de este último y en contra de CARMEN CECILIA ÁLVAREZ AMAYA, por las 
sumas de CIENTO CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 29/100 ($ 105.887.758.29) 
M/CTE., que corresponde al importe de capital; más CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 
CON 15/100 ($ 4.959.915.15), por concepto de intereses de plazo causados 
desde la cuota que debía pagarse el 30 de abril, al 30 de agosto del año en curso, 
al 11.85% E.A.; más los intereses moratorios sobre el saldo de capital insoluto, a 
la tasa máxima legalmente permitida, desde la presentación de la demanda, hasta 
cuando se verifique el pago total; y que se le condene a pagar las costas del 
proceso. 
 
De igual manera, solicita que se decrete la venta en pública subasta del inmueble 
hipotecado para que, con su producto, se pague a su mandante el crédito a su 
favor, previo el embargo y secuestro, y que, en caso de no presentarse postor 
alguno, le sea adjudicado dicho bien. 
 
Acompaña con la demanda el correspondiente poder, la primera copia  de la 
escritura pública 2199 del 10 de noviembre de 2015, corrida en la Notaría Primera 
del Círculo de Ocaña, mediante la cual se constituyó hipoteca de primer grado y 
sin límite de cuantía a favor de la entidad demandante, y el certificado de folio de 
matrícula inmobiliaria 270-65574.  De igual manera, se allega como base de 
recaudo ejecutivo un título valor, pagaré 6112-320036227, otorgado por la 
demandada a favor de la entidad demandante el 30 de mayo de 2012, por la suma 
de CIENTO QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 115.000.000.oo), de la cual existe 
un saldo insoluto por la cantidad primeramente anotada, con vencimiento final el 
30 de noviembre de 2035, habiendo incurrido ésta en mora en el pago de sus 
obligaciones, desde el 30 de abril del año en curso, por cuya razón la parte 
demandante hizo uso de la cláusula aceleratoria a partir de la presentación de la 
demanda. 
 
El citado título valor contiene unas obligaciones claras, expresas y exigibles, al 
tenor de lo establecido en el art. 422 del C.G.P.  



 
 
 
 
 
 
 
Del certificado de libertad y tradición expedido por la señora Registradora  de 
Instrumentos Públicos de la ciudad, no se observan terceros acreedores que 
tengan hipoteca sobre el mismo bien. 
 
Por reunir la demanda los requisitos legales, este Juzgado, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 

 
1. Ordenar a CARMEN CECILIA ÁLVAREZ AMAYA, pagar a BANCOLOMBIA 

S.A., la suma de CIENTO CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 29/100 
($ 105.887.758.29) M/CTE., más los intereses moratorios, a la tasa 
certificada por la Superintendencia Financiera para los bancarios corrientes, 
aumentada en media vez, desde la presentación de la demanda, hasta 
cuando se verifique el pago total; mas CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS QUINCE 
PESOS CON 15/100 ($ 4.959.915.15), que corresponde a los intereses de 
plazo causados desde la cuota que debía pagarse el 30 de abril, al 30 de 
agosto del año en curso, a la tasa del 11.85% E.A., dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de este auto, la cual debe hacerse conforme a 
los arts. 291, 292 y 301 del C.G.P., o en la forma establecida en el art. 8 del 
Decreto 806 del 4 de junio del año en curso. 
 

2. Decretar el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad de la 
demandada, apartamento 301 del Edificio Multifamiliar Bonaire 
Apartamentos, ubicado en la calle 9 de esta ciudad, cuyos linderos se 
encuentran consignados en la demanda y en la escritura de constitución del 
gravamen hipotecario, y que se distingue con la MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 270-65574. Ofíciese a la señora Registradora de 
Instrumentos Públicos de la ciudad, a efectos de que se inscriba las 
medidas cautelares y expida el correspondiente certificado de libertad y 
tradición.  Una vez allegado éste, se resolverá sobre la práctica del 
secuestro. 

 
3. En cuanto a las costas se resolverá en el momento oportuno. 

 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 


